
AYUNTAMIENTO DE MARÍA

E D I C T O

D. Francisco Martínez Reina, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de María (Almería)


HACE SABER: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2015, aprobó inicialmente la Ordenanza Reguladora de la Tenencia de Animales Domésticos.
En el BOP de Almería nº 27, de 10 de febrero de 2016, aparece publicado el anuncio por el que se somete a información pública el acuerdo de aprobación inicial de la ordenanza indicada.
 Durante el plazo de treinta días hábiles, no se han presentado reclamaciones o sugerencias, por lo que el citado acuerdo ha quedado elevado a definitivo conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Contra la Ordenanza aprobada definitivamente, se podrá interponer recurso contencioso- administrativo, ante la Sala de este orden jurisdiccional del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo dispuesto en el artículo 46, en relación con el 10, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se inserta el texto íntegro de la ordenanza.
ORDENANZA REGULADORA DE LA TENENCIA DE ANIMALES DOMÉSTICOS

CAPITULO I.DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.OBJETO

La presente Ordenanza tiene por objeto regular la tenencia de animales domésticos para hacerla compatible con la higiene, salud pública, tranquilidad y seguridad de personas y bienes, así como garantizar la protección debida a los animales.

Esta Ordenanza se aplicará, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente en materia de especies protegidas, sanidad animal, animales potencialmente peligrosos y transporte de animales.

Con carácter general, se autoriza la tenencia de animales de compañía en los domicilios particulares, siempre que las condiciones de su alojamiento lo permitan, y quede garantizada la ausencia de riesgos higiénico-sanitarios para su entorno. En cualquier caso, en el supuesto de perros y gatos, su número total no podrá superar los cinco animales sin la correspondiente autorización de los servicios competentes del Ayuntamiento.

Artículo 2.ÓRGANOS COMPETENTES

Son Órganos Municipales competentes en las materias reguladas en la presente Ordenanza Municipal:

- El Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de María.

- El Pleno de la Corporación.

Artículo 3.ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente Ordenanza Municipal será de aplicación en el Término Municipal de María.

No obstante se podrán eximir del cumplimiento de esta ordenanza a las instalaciones situadas en Suelo No Urbanizable, cuando el uso de dichos animales domésticos esté relacionado con las actividades agrícolas y ganaderas, como la vigilancia y custodia, control de plagas etc.

Artículo 4.DEFINICIONES

• Animales de compañía o domésticos: Los albergados por seres humanos, generalmente en su hogar, principalmente destinados a su compañía, siendo éste el elemento esencial de su tenencia, sin ánimo de lucro o comercial, así como los de acompañamiento, conducción y ayuda de personas con disfunción visual.

• Animal vagabundo o de dueño desconocido: es el que no tiene dueño conocido, o circule libremente por la vía pública sin la compañía de persona responsable.

• Animal abandonado: es el que, estando identificado, circula libremente por la vía pública sin ir acompañado de persona responsable, y sin que se haya denunciado su pérdida o sustracción por parte del propietario.

• Animal identificado: es aquel que porta algún sistema de marcaje reconocido como oficial por las autoridades competentes y se encuentra dado de alta en el registro correspondiente.

Artículo 5.OBLIGACIONES DE PROPIETARIOS Y POSEEDORES 
El propietario y/o poseedor de un animal tendrá las siguientes obligaciones:

- Mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias, realizando cualquier tratamiento que sea obligatorio y suministrarle la atención y asistencia veterinaria necesaria.

- Proporcionarle un alojamiento adecuado según la raza o especie a que pertenezca.

- Facilitarle la alimentación suficiente y necesaria para el normal desarrollo.

- Cuidar y proteger el animal de las agresiones, situaciones de peligro, incomodidades y molestias que le puedan causar otros animales o personas.

- Evitar las agresiones del animal a las personas o a otros animales, así como la producción de otro tipo de daños o molestias.

- Obtener las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, para estar en posesión del animal de que se trate.

- No abandonar al animal.

- Realizar la inscripción del animal en los registros que en cada caso corresponda según lo dispuesto en la normativa vigente.

- Recoger las defecaciones del animal en las vías y espacios públicos.

CAPITULO II.NORMAS SOBRE TENENCIA DE ANIMALES DOMÉSTICOS

Artículo 6.ESTANCIA EN VIVIENDAS Y OTROS RECINTOS PRIVADOS

La tenencia de animales de compañía en viviendas y recintos privados estará condicionada a que el alojamiento reúna las condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad, tanto para el propio animal como para las personas que convivan con ellos y para los vecinos, sin que puedan en ningún caso, constituir peligro o molestias para las personas.

Entre las 22:00 horas y las 8:00 horas se prohíbe mantener los animales en patios, terrazas, solares u otros espacios abiertos, que causen molestias o perturben el descanso de los vecinos.

La Alcaldía-Presidencia, bien de oficio o por denuncia, decidirá lo que proceda, en cada caso, según los Informes Técnicos competentes así como de la Policía Local, como consecuencia de las averiguaciones practicadas. 

Cuando a la vista de lo actuado resulte que no es tolerable la estancia de animales en una vivienda o recinto privados por seguridad, salubridad o perturbación de la tranquilidad y descanso de los vecinos se requerirá al propietario para el desalojo, y si no lo hiciera voluntariamente, se procederá a incoar el expediente sancionador oportuno, con imposición de las sanciones que procedan, incluido el desalojo del animal o animales. En todo caso, los costes causados con ocasión de la intervención municipal serán repercutidos en el propietario o propietarios de la vivienda.

Artículo 7.CONTROL SANITARIO

Los poseedores o propietarios de animales de compañía deberán someterlos a control y seguimiento. La vacunación antirrábica será, en todo caso, obligatoria para todos los perros y gatos.

Artículo 8.AGRESIONES DE ANIMALES

Las personas que hayan sido mordidas por un animal darán inmediatamente cuenta a los servicios sanitarios y/o al Ayuntamiento a fin de que puedan ser sometidas al tratamiento si así lo aconsejara el resultado de la observación del animal.

Los propietarios de animales que hayan mordido o agredido a personas están obligados a facilitar los datos del animal a la persona agredida, sus representantes legales y a las autoridades que lo soliciten.

En el caso de que el animal fuese vagabundo o de dueño desconocido, la persona agredida y el servicio municipal correspondiente, colaborarán para proceder a la captura del animal.

Artículo 9.ABANDONO O CESIÓN

Los propietarios de animales que no deseen continuar poseyéndolos deberán comunicarlo a un centro de acogida de animales el cual  gestionará su recogida. El incumplimiento de esta obligación será sancionable.

Los animales vagabundos y/o abandonados, serán recogidos y conducidos a un centro de acogida de animales abandonados.

En el caso de tratarse de un animal identificado, se notificará al propietario la recogida del mismo, tras lo que dispondrá de un plazo de 10 días para su recuperación, habiendo de abonar los gastos correspondientes a su recogida, manutención y atenciones sanitarias.

Transcurrido dicho plazo sin que el propietario retire el animal, éste se considerará abandonado.

Artículo 10.NORMAS EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS

Los animales podrán acceder a las vías y espacios públicos cuando sean conducidos por sus poseedores y no constituyan un peligro para los transeúntes y otros animales.

Todos los perros irán sujetos por una correa y provistos de la correspondiente identificación. Los de más de 20 kilogramos deberá circular provistos de bozal, de correa resistente y no extensible y conducidos por personas mayores de edad. 

Los perros guía de personas con disfunciones visuales estarán exentos en cualquier situación de ser conducidos con bozal.

La persona que conduzca el animal queda obligada a la recogida de las defecaciones del mismo en las vías y espacios públicos.

Se prohíbe el baño de animales en fuentes ornamentales, estanques o similares, así como que estos beban directamente de las fuentes de agua potable para consumo público.

Por razones de salud pública y protección al medio ambiente urbano, se prohíbe el suministro de alimentos a animales  vagabundos o abandonados, así como a cualquier otro cuando de ello puedan derivarse molestias, daños o focos de insalubridad. 

Los propietarios de inmuebles y solares adoptarán las medidas oportunas al efecto de impedir la proliferación en ellos de especies animales asilvestradas o susceptibles de transformarse en tales, siempre que estas medidas no supongan sufrimientos o malos tratos para los animales implicados.

El transporte de animales en cualquier vehículo, se efectuará de forma que no pueda ser perturbada la acción del conductor, se comprometa la seguridad del tráfico o les suponga condiciones inadecuadas desde el punto de vista etológico o fisiológico. En cualquier caso, queda prohibida la permanencia continuada de animales en el interior de vehículos. En solares, jardines y otros recintos cerrados en los que haya perros sueltos, deberá advertirse en lugar visible esta circunstancia.

Artículo 11.IDENTIFICACIÓN

Los perros, así como cualquier otro animal de compañía, que se determine reglamentariamente, deberán ser identificados individualmente mediante microchips, implantado por veterinario identificador, dentro del plazo máximo de tres meses desde su nacimiento o un mes desde su adquisición.

CAPITULO III.INFRACCIONES. RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 12.PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

El procedimiento sancionador se ajustará a los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora, y a las normas procedimentales autonómicas vigentes recogidas en la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.

Artículo 13.INFRACCIONES

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Tendrán la consideración de infracciones leves:

a) No denunciar la pérdida del animal.

b) No evitar que el animal agreda o cause cualquier incomodidad y molestia a las personas, a otros animales o produzca daños a bienes ajenos.

c) La no obtención de autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada cado, para estar en posesión del animal de que se trate.

d) Manipular artificialmente a los animales con objeto de hacerlos atractivos como diversión o juguete para su venta.

e) El suministro de alimentos a animales vagabundos o abandonados, así como a cualquier otro cuando de ello puedan derivarse molestias, daños o focos de insalubridad en espacios públicos, solares o inmuebles.

f) Permitir que los animales ensucien las vías y espacios públicos y la no recogida inmediata de los excrementos evacuados por el animal de compañía en las vías y espacios públicos.

g) El abandono de animales muertos de cualquier especie en espacios públicos.

h) La perturbación por parte de los animales de la tranquilidad y el descanso de los vecinos, especialmente entre las 22’00 horas hasta las 8’00 horas.

i) La donación de un animal de compañía como premio, reclamo publicitario, recompensa o regalo o compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de los mismos.

j) Poseer en un domicilio más de 5 animales de compañía sin la correspondiente autorización.

k) La permanencia continuada de animales en el interior de vehículos.

l) Cualquier otra actuación que contradiga las obligaciones o infrinja las prohibiciones de esta Ordenanza y la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, y no esté tipificada como infracción grave o muy grave.

Tendrán la consideración de infracciones graves:

a) El maltrato a animales que causen dolor, sufrimiento o lesiones no invalidantes.

b) No realizar las vacunaciones y tratamientos obligatorios previstos en la normativa aplicable.

c) No mantener a los animales en buenas condiciones higiénico-sanitarias o en las condiciones fijadas en la normativa aplicable.

d) No suministrar a los animales la asistencia veterinaria necesaria.

e) La cría o comercialización de animales sin cumplir los requisitos correspondientes.

f) Asistencia a peleas con animales.

g) La venta ambulante fuera de las instalaciones, ferias o mercados autorizados.

h) La venta de animales enfermos cuando se tenga constancia de ello.

i) La negativa u obstaculización a suministrar datos o facilitar la información requerida por las autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas en la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales, así como el suministro de información inexacta o de documentación falsa.

j) La comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el plazo de 3 años, cuando así haya sigo declarado por resolución firme.

k) El transporte de animales sin reunir los requisitos legales.

l) La posesión de animales no registrados ni identificados conforme a lo previsto en la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.

m) Cualquier otra actuación que contradiga las obligaciones o infrinja las prohibiciones de esta Ordenanza y la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, y no esté tipificada como infracción muy grave.

n) Dejar al animal suelto en la vía pública.

Tendrán la consideración de infracciones muy graves:

a) El maltrato de animales que les cause invalidez o muerte.

b) El abandono de animales

c) Practicar mutilaciones con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna, salvo las practicadas por veterinarios en caso de necesidad.

d) Depositar alimentos envenenados en espacios y lugares públicos, salvo los empleados por empresas autorizadas para el control de plagas.

e) El uso de animales en fiestas o espectáculos en los que éstos puedan ser objeto de daños, sufrimientos, tratamientos antinaturales, malos tratos o en los que se pueda herir la sensibilidad del espectador.

f) El suministro a los animales de alimentos y medicamentos que contengan sustancias que puedan provocarles sufrimientos  o daños innecesarios.

g) La organización de peleas, con y entre animales.

h) La cesión, por cualquier título, de locales, terrenos o instalaciones para la celebración de peleas entre animales.

i) La comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el plazo de 3 años, cuando así haya sido declarado por resolución firme.

j) Cualquier otra actuación que contradiga las obligaciones o infrinja las prohibiciones de esta Ordenanza y la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.

Artículo 14.SANCIONES

Las infracciones indicadas en el artículo anterior serán sancionadas con multas de:

- De 75 hasta 500 euros las infracciones leves

- De 501 hasta 1.500 euros las graves

- De 1501 hasta 3000 euros las muy graves

Artículo 15.COMPETENCIA SANCIONADORA

Serán competentes para imponer las sanciones previstas en los apartados anteriores:

a) La Consejería de Agricultura y Pesca, para todos los casos de infracciones que afecten a los animales de renta y de experimentación.

b) La Consejería de Gobernación y Justicia, para la imposición de sanciones muy graves y graves que afecten a los animales de compañía.

c) El Ilmo. Ayuntamiento de María, para la imposición de sanciones leves que afecten a los animales de compañía.

Artículo 16.GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES

La graduación de las sanciones se hará conforme a los siguientes criterios:

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción

b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la comisión de la infracción.

c) La importancia del daño causado al animal.

d) La reiteración en la comisión de infracciones.

Artículo 17.INFRACCIONES Y SANCIONES

Sin perjuicio de las facultades atribuidas con carácter general a otras Administraciones Públicas, las infracciones a lo dispuesto en la presente Ordenanza serán sancionadas por el Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de María u órgano en quien delegue expresamente teniendo en cuenta su graduación, circunstancias tales como el peligro para la Salud Pública, falta de colaboración ciudadana, el desprecio a las normas elementales de convivencia u otras que puedan determinar la menor o mayor gravedad de aquellas. Cuando, por la naturaleza de la infracción, se sospeche de la comisión de un delito, se pondrá en conocimiento del Juzgado de Instrucción de Vélez-Rubio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

En lo no previsto expresamente en la presente Ordenanza será de aplicación:

- Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.

- Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.

- Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 92/2005, de 29 de marzo, por el que se regulan la identificación y los registros de determinados animales de compañía en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que se regula la tenencia de animales potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Se faculta al Sr. Alcalde-Presidente u órgano en quien expresamente delegue para dictar cuantas órdenes y disposiciones resulten necesarias para la interpretación, desarrollo y aplicación de la presente Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez publicado el texto íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y hay transcurrido el plazo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra la aprobación definitiva de la mencionada Ordenanza cabe interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en el Artº 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y ante el Órgano que corresponda según los Arts. 6 a 13 de esta Ley.

María, a 22 de marzo de 2016
EL ALCALDE PRESIDENTE
Fdo: Francisco Martínez Reina
